
Zona Bananera, trece (13) de junio de 2023  Rad.2019-00217-00 
 
Paso al Despacho Señor Juez, proceso de sucesión intestada del causante 
HERMENEGILDO CHARRIS FONTALVO seguido por JOSE NARCISO CHARRIS 
GUTIERREZ, a fin de reprogramar fecha de audiencia de inventario y avaluó, que 
trata el art. 501 del C.G. del P. Sírvase proveer. 
 
SHIRLEY NIETO DÌAZ 
Secretaria 
_________________________________________________________________________ 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Zona Bananera, trece (13) junio de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICADO: 47.980.40.89.002.2029.00217.00 
TIPO DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTE: JOSE NARCISO CHARRIS GUTIERREZ. 
CAUSANTE: HERMENEGILDO CHARRIS FONTALVO 
 

1. ASUNTO 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho fijará 
nueva fecha, a fin de llevar a cabo audiencia de inventario y avaluó, que trata 
el art. 501 del C.G. del P. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

Mediante proveído fechado 17 de marzo del hogaño, esta agencia judicial, 
fijó para el día 04 de mayo de la presente anualidad, a fin de celebrarse 
audiencia de inventario y avaluó, como lo establece el art. 501 del C.G. del P. a 
las 09:00 de la mañana, sin embargo, una vez llegada la fecha y la hora, el 
apoderado judicial del demandante, manifiesta que la conyugue del causante, 
falleció, asimismo, no ha remitido la liquidación de la sociedad conyugal del 
finado, por tanto, se le requirió que, remitiera dicho documento. 
 
El día 15 de mayo de 2023, el apoderado judicial del demandante, remite escrito 
contentivo de liquidación conyugal del causante, cumplido este presupuesto, se 
fijará fecha para su celebración el día veinticinco (25) de julio dos mil veintitrés a 
las nueve (9:00) de la mañana, de manera virtual por la plataforma de Microsoft 
Teams y/o Lifezise. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
Juez 
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